
  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Y SEGUROS 

ABG. FRANCISCO FLORES G. 
ANALISTA 

PEDRO UNAPANTA BAUTISTA, Abogado de la compañía 

DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A., ante usted 

comparezco y manifiesto: 

Con Fecha 26 de octubre del 2016, se nos pone en conocimiento 

que hay una observación a la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma Parcial de Estatutos de la compañía DISASHOP 

ECUADOR SERVICES OLEIROS $.A., con respecto a la forma de 

pago del aporte del señor Milton Ricardo Narváez Boada. 

Con fecha 8 de noviembre del 2016, el señor Milton Ricardo 

Narváez Boada, por sus propios derechos y los que representa 

como Gerente General de la Compañía, procede a realizar la 

declaración juramentada, en la Notaria Trigésima Quinta, de este 

cantón Quito, donde declara bajo juramento que el aporte que le 

correspondía como accionista, se encuentra debidamente 

cancelado en la cuenta corriente de la compañía, el mismo que 

fue pagado en efectivo... 

    

Por lo expuesto pongo en su conocimiento dicha documento 

público, para surta los efectos legales correspondientes. 

nor Y ENCIA 
o o de —UPERINTENDE SEGUROS        
    
      
    

Atentamente; 

— e , 

Eco E. Jsm3b 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA N”: 2016-17-01-035-P03846 

10 AUMENTO DE CAPITAL 

11 

12 

13 OTORGADA POR: 

14 

15  DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A 

16 

17 CAPITAL ANTERIOR: $ 10.000,00 

18 AUMENTO: $ 66.666,00 

19 CAPITAL ACTUAL: $ 76.666,00 

20 

22 Di: 3 COPIAS 

  

27 CErgsél Dig ridy Metropolitano de Quitg, -Capita/ de la 
%. Es 9 

Ra del Evhador, hoy día seis de octubre del dos mil 

>
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

dieciséis, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito, designado mediante acción de personal número 

UNO TRES CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450- 

DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consejo de la 

Judicatura; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura el 

señor MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía DISASHOP 

ECUADOR SERVICES OLEIROS 6S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General de accionistas, como lo 

acredita con el nombramiento inscrito y acta de Junta 

General que en calidad de documentos habilitantes se 

adjuntan a la presente escritura. El compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, de ocupación empleado privado; 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábil en derecho para contratar. y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentós de 

identificación cuyas “copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura pública como 
agGue papa - 

documentos habilitantes, y quieness4 sus ibi el 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Cedulación; cuyo documentos generados en linea, una 

vez impresos se adjuntan como habilitantes. Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase hacer constar una de 

Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto de la 

Compañía “DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS 

S.A.”, según las * cláusulas siguientes: 

COMPARECIENTE.- Al otorgamiento: de la presente 

escritura pública, comparece el señor MILTON RICARDO 

NARVAEZ BOADA, en su calidad de Gerente General de 

la Compañía DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS 

S.A., debidamente autorizado por la Junta General -de 

accionistas, como lo acredita con el nombramiento 

inscrito y acta de Junta General que en calidad de 

documentos habilitantes se adjuntan a la presente 

escritura. El compateciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

derecho se requiere. PRIMERA: 

HES.- A) La Compañía  DISASHOP 

    
x 

6 o o : 
Ema escÑura pública otorgada el treinta uno de 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

marzo del dos mil quince, ante la Doctora Paola Delgado 

Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de 

abril del dos mil quince. La compañía se constituyó con 

un capital de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, 

divididas en Diez mil acciones ordinarias y normativas 

de un dólar cada una; b) La Junta General de 

accionistas de la Compañía, celebrada el cinco de agosto 

del dos mil diez y seis, por unanimidad aprobó realizar 

un aumento de capital, y reforma parcial del Estatuto 

Social. Además, se dejó constancia de la renuncia 

voluntaria y expresa realizada por la señora SANDRA 

MARYNELCY ORTEGA ROMO (accionista), a su derecho 

de acrecentar su patrimonio en. n-proporción a sus aportes 

sociales. Para concretár. lo anterior la junta. general 

  

autorizó al Gerente “General para que sue ba la 

respectiva escritura pública que contenga los *áctos 

societarios aprobados, que realice todas las gestiones y 

trámites necesarios para el cumplimiento del ¿fin 

indicado. SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL.- El señor 

MILTON RICARDO NARVAEZ, BOADA, en la calidad que 

comparece y debidaménte autorizado, declara: -Uno) Que 

la Compañía DISASHOP ECUADOR: SERVI S OLEIROS 
¿ajago Cue, 

S.A., aumenta su capital suscrito y págádd encla ana 

050n 

  

para lo cual se emitirán SESENTA omo AN,
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS nuevas acciones de un 

dólar de Estados Unidos de América, cada una, de 

acuerdo al aporte de los accionistas de la compañia, con 

lo que su capital asciende a la suma de SETENTA Y SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dos) Que el presente 

aumento de capital ha sido integramente suscrito y 

pagado por los accionistas. Tres) Que, luego del aumento 

indicado, el capital de la Compañía DISASHOP 

ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. queda integrado y 

distribuido ASÍ: rn 

  

Capital Aumento de 

  

  

  

              

Accionist % Capi % ccionistas Anterior to Capital apital Total la 

DISASHOP S.L 6.000 60 53.333 39.333 77,4 

MILTON RICARDO 
2. 20 . 113.333 . 

NARVAEZ BOADA 000 - 15.333 20 

SANDRA MARYNELCY : “, 
2.000 20 0 2.000 

ORTEGA ROMO " 2,6 

100 
  

TOTAL 10.000 100 [66.666 76.666 

TERCERA: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. 

El señor MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA, en la 

calidad que comparece, declara: Que, DISASHOP 

ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A., como consecuencia 

del Aumento de Capital, procede a reformar parcialriente 

su Estatuto Social, pero únicamente en lo referente al 

artículo quinto, en su parte pertinente,.en "los siguientes 
uertó, 

A . 
E gine depricio cuarto: Capital suscrito y pagado de la 

gia es de DIEZ MIL DÓLARES AMERICANOS 

pNiez mil acciones ordinarias y normativ So 

Y una. CUARTA: JURAMENTO.- El/Gere 

CES 

  

   
     

 



  

   DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA Ulud 
Ñ NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

z 1 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1  OLEIROS S.A., señor MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA, 

2 manifiesta bajo juramento: a) Que el aumento de capital y 

3 su integración, es correcto y se encuentra debidamente 

4 registrado; b) Que el aumento de capital se ha pagado en su 

5 totalidad; c) Que tanto en la Junta General que aprobó el 

6 acto societario indicado anteriormente, así como los 

7 procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se han 

8 observado todos y cada uno de los preceptos legales 

9 correspondientes. QUINTA:  MARGINACIONES.- — Del 

10 presente instrumento público, se tomará nota al margen de 

11 la matriz de la escritura de constitución de la Compañia 

12 pública otorgada el treinta de uno de marzo del dos mil 

13 quince, ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

2 14 Segunda del cantón Quito, e «inscrita en el Registro 

15 Mercantil del cantón Quito él veinte y ocho de abril del dos 

16 mil quince. SEXTA:: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

17 agregan como docúmentos habilitantes, los siguientes: a) 

18 Nombramiento inscrito del Gerente General de la compañía 

19  —DISASHOP ECUADOR "SERVICES OLEIROS S.A. b) Acta. de 

20 la Junta General de accionistas celebrada el cinco de 

21 agosto de dos mil diez y seis; y, C) RUC de la Compañía; d) 

22 Certificado de Cumplisniento de Obligaciones del Instituto 

23 Ecuatoriano de Seguridad Social! «Usted. Señor Notario, se 

24 servirá agregar las demás formalidades de ¿sets A 

25 para la plena validez y portecciongpeno     

  

26 instrumento. Hasta aquí la minyta, q 

27 escritura pública, la misma q 

! 

| 
| 
| 

, 

28 abogado Pedro Unapanta, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

número seis dos nueve cuatro del Colegio de Abogados. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leida que les fue por mi, el Notario, a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

SR. MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR 

SERVICES OLEIROS S.A. 

  

AA 
DR, SANTIAGO,-GUERRON AYALA 

N pi QUINTO 
RITO A ROPOLITANO DE QUITO 

   



   “REPÚBLICA DELECUADOR — _¿N ruin, REPÚBL! P     y 

s 2. ts 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EN UU y 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709027781 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: PROAÑO GARZON TANIA IVONNE 

a Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: NARVAEZ MILTON ANTONIO AMERICO 

Nombres de la madre: BOADA BERTHA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

Información certificada a la techa: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    un 
tf, * a 2b LP Signature-Not Verified 

Í ? 
Ing. Jorgé Troya uertes Digttally signed BL IDRGE OSWALDO 

. . a ania sa TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificacióny Cedulación Date: 2018,10 08 1+49,07 ECT 

. sm. Reason: Firma Eleftrgnica 
A Documento firmado electrónicamente Location: Ecuadar 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando ge E 
¿e 

MOR 
IC-[C-94307832a8cc471 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Ene REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirmcción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO - . 

NUI: 1709027781 

Nombre: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNB): 

Sufragó el ciudadano: == 

Fecha: o — 

Número de certificado: == 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

[a 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en las oficinas de la COMPAÑIA DISASHOP ECUADOR 

SERVICES OLEIROS S.A, ubicado en la calle Azuay E2-192 y avenida de la República, a los 05 

días del mes de Agosto del año 2016, a las 16H30, se realiza la presente Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS 

S.A., con la asistencia de los señores LUIS MIGUEL FONTAL VAZQUEZ en calidad de 

represente de DISASHOP S.L, MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA; y la señora SANDRA 
MARYNELCY ORTEGA ROMO, encontrándose por lo tanto el cien por ciento del capital suscrito 

y pagado de la compañía por sus propios derechos; por unanimidad aceptan la celebración de la 

presente Junta, con el siguiente orden del día: 

1 Aprobación del Aumento de capital de la Compañía y Reforma Parcial del Estatuto 
Social; y, la renuncia expresa del derecho preferente al aumento de capital por parte de la 

señora Sandra Marynelcy Ortega Romo. 

2. Autorización al Gerente General para que suscriba la escritura del aumento de capital de 

la compañía y que realice todos los trámites relacionados. 

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión la señora SANDRA MARYNELCY 

ORTEGA ROMO, en su calidad de Presidenta de la Compañía; y actúa como Secretario el señor 

MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

La Presidenta declara instalada la reunión y dispone se pase a conocer el orden del día: 

PUNTO UNO: Aprobación del Aumento de capital de la Compañía y Reforma Parcial del Estatuto 

Social.- Los accionistas de la compañía, resuelve por unanimidad, aprobar y autorizar el aumento 

de capital de la COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A., de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
  

  

  

  

                
  

accionistas Capital Porcentaje | Aumento | Capital Porcentaje 

anterior (USD) o de capital | total 
anterior (USD) (USD) actual 

DISASHOP S.L. | 6.000,00 60% 53.333,00 | 59.333,00 | 77,4% 

MILTON 2.000,00 20% 13.333,00 | 15.333,00 | 20% 
RICARDO 
NARVAEZ 
BOADA 

SANDRA 2.000,00 20% 0 2.000,00 | 2,6% 
MARYNELCY 
ORTEGA ROMO 

total 10.000,00 100% 66.666,00 | 76.666,00 | 100% 

oG ¿0 er 

É e renunciagal derecho 
preferencial de aumento de capital que le corresponde, para lo cualCofáte que el porébntaje de 
sus acciones van a varias, de acuerdo a las aportaciones del mé pate, Y ade nsta 
en el cuadro anterior. Esta manifestación expresada Dof la É j 
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El desembolso por parte de DISASHOP, S.L. se realiza, en atención al cumplimiento del Contrato 

de Préstamo Convertible suscrito entre DISASHOP, S.L. y DISASHOP ECUADOR SERVICES 
OLEIROS S.A. en fecha 23 de diciembre de 2015, en la (i) modalidad de conversión de préstamo 
de la accionista DISASHOP, S.L. por importe de 40,808.18 USD, desembolso que consta 
acreditado mediante el correspondiente deposito de préstamo efectuado por DISASHOP, S.L. a 

la cuenta bancaria de la Sociedad, y (ii) desembolso dinerario a la fecha por el importe restante 

de 12,525.15 USD. 

PUNTO DOS: Autorización al Gerente General para que suscriba la escritura del aumento de 
capital de la compañía, y que realice todos los trámites relacionados.- La Junta Genera! de 
accionistas de la compañía, resuelve por unanimidad, autorizar al señor Gerente General 

MILTON RICARDO NARAVEZ BOADA, para que suscriba las escritura pública de aumento de 
capital de la COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, la Presidenta 

concede un receso para que el Secretario proceda a la redacción del Acta; terminada la cual se 

reinstala la reunión, dando lectura el Secretario, el Acta que es aprobada por los accionistas y 

firmada por todos los asistentes en unidad de acto en señal de conformidad, como lo dispone la 

Ley. 

De inmediato la Presidenta da por concluida la sesión, siendo las 17h00 horas. 

  

Sr. LÚIS MIGUEL FONTAL VAZQUEZ 

DISASHOP, S.L. 

ACCIONISTA 

EA Eb 
SR. MILTON RICARDO NARAVEZ BOADA 

ACCIONISTA Y SECRETARIO 
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SSCIÉMUAA 56 

Factura: 002-002-000027271 20161701035D07469 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D07469 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CÉDULA DE MILTON RICARDO NARVAEZ BOADA, RUC, 

"NOMBRAMIENTO DE DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS SAA en 5 foja(s) útil(es). Una vez practicada la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE OCTUBRE DEL 2016, (10:44). 

   
   £ 7% 

NOTARIO(A) SANTI EDERICO GUERRON AYALA 
[ e 

QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

“d
i



  REPÚBLICA DEL ECUADOR _. 
L. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO GI 

IDENTIFICACIÓN Y LEDIJLACIÓN ——. 

  

  

  

   CONSEJO NMACIONAGELES: 
1 - CERTIFICADO DE'VOTACIÓN ” A . 018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 , . he yb : 

  

018 - 0041 - 1709027781 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA , NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

: / 
Y 

/ eZ 
“ÉN uso de la faculta contedi or el numeral 5 del Ar, 184 arLe: doy fe que la fotocopiá yd 
guarda conformidad doñ 
que me fuera exhibigó/ 
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EA a QÍA 
/0s 0CT 2016 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 28 de abril de 2015 

Señor . 
MILTON RICARDO NARVÁEZ BOADA 
Ciudad 

Estimado Señor Narváez: 

Los accionistas fundadores de la compañía DISASHOP ECUADOR SERVICES 
OLEIROS S.A., mediante escritura pública celebrada el día 31 de marzo del 2015, 

resolvieron elegirle como GERENTE GENERAL, por el período estatutario de CINCO (5) 
AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo será asumido por el Presidente de 

la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 31 de marzo del 2015, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 23 de abril del 2015. 

Los accionistas autorizaron a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

   
- 

    Lia 
Esteban Ramito Santos López 

7 Abogado, 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el E de Gerente General de la compañía 

DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. por el período estatutario de cinco 

(5) años. Quito, 28 de abril del 2015 

   

  

LIS 
Milton Ricardo Narváez Boada 

C.C. 170902778-1



3 REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    

  TRÁMITE NÚMERO: 33917 

  

19069517 YPUDS IV +     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 23500 s 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8031 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
            
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 
IDENTIFICACIÓN 1709027781 
CARGO: GERENTE GENERAL! 
PERIODO: 5 AÑOS A 

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2146 DEL: 28/04/2015 Nor: -2.DEL: 32/03/2015 su * 
7 = 

EN 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o, MODIFCACÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   

  

  

Xx === 7 A - 

FECHA DE! DE EMISIÓN: Quo, A 22 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015... 
¿pnl de Regis, 

[ 04 qe O e 
o : e > e 

% oe S 
bajen > 

ona ¡ Dor MERCANTIL DEL CANTÓN quiro 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DEDICÍEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792589282001 
RAZÓN SOCIAL: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. , y o y g 

NOMBRE COMERCIAL: DISHASHOP 
REPRESENTANTE LEGAL: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

CONTADOR: LARA CAPA TATIANA GISSELA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 09/06/2015 

FEC, INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/06/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 A - * - ot” 
ACTIVIDADES DE SERCIVIO DE TELECOMUNICACIONES EN GENRAL. 

  DOMICILIO TRIBUTARIO ns - > ; —— - 

Provincia PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Calte: AZUAY Numero: E2-192 Interseccion: AV. DE LA REPUBLICA Referencia ubicacion: A DOS 
CUADRAS DE LA CAMARA DE COMERCIO DE QUITO Telefono Trabajo: 022514130 Email: ricardo.navaezGQ)disashop.com 

  DOMICILIO ESPECIAL A lo - 

SN 

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS - : : o 

+ “ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

e * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 Ls , , 7 a AT ] 

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

   Código: RIMRUC2016000446092 

Fecha: 30/04/2016 20:07:43 PM   
  Dar 4 da 7? 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

«Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792589282001 

RAZÓN SOCIAL: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS SA. 

TESTABLECIMIENTOS.REGISTRADOS _. 7] 

- =J 

Estada: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 28/04/2015 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

    - PICHINCHA Canton: a: QUITO Parroquia EL BATAN Calle. AZUAY Numero: E2-192 Interseccion. AV. DE LA REPUBLICA Referencia ADOS CUADRAS DE La 
'OMERCIO DE QUITO Telefono Trabajo: 022514130 Email cardo narvaezGdisashop com 

óntedida por el 

mera NE oca
 ey Notarial, 

eral 
a 

doy fe que la fotocopia, e ae 

guarda contormigtad ct A el god 

que me fuera exfbido 
   

    5 . 

Dr.Santaga:> A M Quita .. 
Netaria Tanasimo, 

6 0CT 2016 

  
     



  

  

Y 2523 
  
  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO, representante legal de la 
empresa DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. con RUC Nro. 
1792582282001 y dirección AZUAY E2-192 AV, DE LA REPUBLICA, NO 
registra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del [ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro, 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Ctd. 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera    



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

    

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P03846 

2 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

3 CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL OTORGADA POR: 

4 DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A, sellada y 

5 firmada en Quito a, seis de octubre de dos mil dieciséis.- MCH 

  

F, Sántiago Guerrón Ayala 
12 Notarjj igÉsim Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

* - a = o? 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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z E 2OUE ÍA 

JUMCATURA jor 

  

Factura: 001-002-000044253 

IN 
20161701002002546 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO + 

RAZÓN MARGINAL N” 20161701002002546 

co
 

  MATRIZ 

  FECHA: 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (11 44) 
  TIPO DE RAZON: AUMENTO DE CAPITAL 
  ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 31-03-2015 
  NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701002P01237   
  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR ' 

  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACION 

  UNAPANTA BAUTISTA PEDRO 
BAYARDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

CÉDULA 0502126733 
    

  

  A FAVOR DE 

  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [tiPO INTERVINIENTE [pocumento DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 

  

  

  

  

      
  

  

TESTIMONIO . 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-10-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701035P03846 

GA DIG aeiá Delgado Loor    

      

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
  

(CARTSMaUTA 

  

A 
i 

a 

SÉ



RAZON.- Tome nota del AUMENTO DE CAPITAL, cuya copia 

certificada antecede, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS 

S.A, celebrada el 31 de marzo del 2015, ante mi Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito. 

Quito, a 12 de octubre del dos mil diez y seis. 

      

  

    

DOCTORA LA DELGADO LOOR 

  

'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(e 
UnA Dia, Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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EGISTRO 
ERCANTIL 
QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 65838 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMEFRO DE REPERTORIO: 47494 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4662 
PFGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

      
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709027781 NARVAEZ BOADA MILTON REPRESENTANTE LEGAL 

RICARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. ! 

  

  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA ¿QUITO /06/10/2016 

TJOMBRE DE LA COMPAMÍA: DISASHOP ECUADOR SERV'CES OLEIROS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCICN ¡42 2242 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/01/2015.- ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO (NO SON NECESARIOS PANDO AUIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE?     
  

  

   
   

FECHA DE FMISHÓNÍ QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBREDE 2016 

   

  

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓNApO: 

REGISTR, DOR ERCAN' EL CANTÓN QUITO o Si 
ao “Camtit det 03! 

DIRECCIÓN DEL ¡TRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ed éA



  

Factura: 002-002-000028775 20161701035P04247 y 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Y 

A 
UVa Y 

y
 

A
 

mn 

  

  

[Escritura N*: Í 20151701035P04247 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

[8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:03) 
    
  

  

  

  

  

  

                    

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 . . ent Documento de No. 4 ss a 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Juridica DISASHOP ECUADOR REPRESENTADO RUC 17925892820 [ECUATORIA [GERENTE MILTON RICARDO 
SERVICES OLEIROS S A. POR 01 NA GENERAL NARVAEZ BOADA 

A FAVOR DE 

p a ; . tos Documento de No. ss s s 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
  

[ PICHINCHA   QUITO IÑAQUITO   
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA   
    
  

  

dd 
NOTARIO SANTA (FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGE 

  

9 INTA DEL CANTÓN QUITO     

”



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO Ñ 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N*: 2016-17-01-035-P04247 

  

2 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

3 OTORGADO POR: SR. MILTON RICARDO NARVÁEZ BOADA, 

4 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE 

5 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DISASHOP 

6 ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA 

8 DI:2 COPIAS 

9 MCH 

10 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

11 República del Ecuador, hoy día, ocho de noviembre de dos 

12 mil dieciséis (2016), ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

13 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

14 Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 

15 personal número UNO TRES CUATRO CINGO CERO - 

16 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos 

17 mil trece, expedida ' por la señora Directora General: del 

18 Consejo de la Judicatura; comparece con plena capacidad, 

19 libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

20 escritura el señor ingeniero MILTON RICARDO NARVÁEZ 

21 BOADA con cédula de Ciudadanía uno siete cero nueve cero 

22 dos siete siete ocho uno (1709027781), por sús propios 

223% ch Tay como Gerente Géneral y Representante Legal de 

o 

2 
%. 
7 

  

    
GDISAS 

ARO 

1 

TZ 
oP EOS SERVICES OLEIROS S.A. con 

: SS ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

. Lo . Lo. ol 
pde ocupación ingeniero electrónico; domiciliá 

RUC 

1792589282001. El compareciente declara ser de 

civil 

EH 
28 esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, ES en 

/ 
t 

/



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

pública como documentos habilitantes, y quien al suscribir 

el presente instrumento confiere su autorización expresa 

para la verificación de su información y datos personales en 

el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

Dirección Genera de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez 

impresos se adjuntan como habilitantes. Advertido el 

compareciente por mi el Notario sobre la gravedad del 

juramento, las penas del perjurio, de su obligación de 

declarar la verdad y de los efectos y resultados de esta 

escritura, asi como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

el contenido de $u declaración juramentada: “Dentro del 

Quito, la misma que se encuentra dcvidamente 

Registro Mercantil de Quito, el veinticuatro de octu 

dieciséis, el aporte del aumento que me co 

accionista, se encuentra debidamente canceladMen la kuenta 

corriente de la Compañía a la que represento, el mise queue 

     

  



  

    >< DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

pagado en efectivo, por lo que adjunto una copia certificada del 

     

2 depósito por el valor de TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

3 TRES DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

4 NORTEAMERICANOS, de fecha cuatro de agosto de dos mil 

5 dieciséis”. HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 

6 JURAMENTADA.- Para la celebración y otorgamiento de la 

7 presente escritura se observaron los preceptos legales que 

38 el caso requiere; y leida que le fue por mí, el Notario, a el 

9. compareciente; aquel que se ratifica en la aceptación de su 

10 contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora 

11 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

12 cual doy fe.- 

13 

14 : o. 

15 Dub E . 

16 ING. MILTON RICARDO NARVÁEZ BOADA 

17 GERENTE COMPAÑÍA DISASHOP ECUADOR SERVICES 

18  —OLEIROS S.A. , 

19 : 

20 > 

21 . 

22 , q 

¿ra GO GÓERRÓN AYALA 
GESIMO QUINTO     
"OLITANO DE QUITO 

 



En uso de la facultád conc 
numeral 5 del Art. 18 de 
doy te que afec 
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Sy exhibidg/, 

IS La 2 ME 

Y) 2015 
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BANCO PICHINCHA T.fA. 

Depósito . 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 2100104797 
Nombre. ..: DISASHOP ECUADOR 
Documento: 2893174 
Cheques..: 13,333.39 
fetal... ¡[83 .33 
Moneda. .. 
Qfcina,. OA - e QUICENTRO 
Cajero...: CMO1 
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NOMBRAMIENTO 

Quito, 28 de abril de 2015 

Señor 

MILTON RICARDO NARVÁEZ BOADA 
Ciudad 

Estimado Señor Narváez: 

Los accionistas fundadores de la compañía DISASHOP ECUADOR SERVICES 
OLEIROS S.A., mediante escritura pública celebrada el día 31 de marzo del 2015, 
resolvieron elegirle como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de CINCO (5) 
AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El Gerente General ejercs la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. En 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo será asumido por el Presidente de 

la Compañía. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 31 de marzo del 2015, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 
el 28 de abril del 2015. 

Los accionistas autorizaron a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

     
Esteban Ramifo Santos López 

e Abogadó. 
27) 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el Cargo de Gerente General de la compañía 
DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS $.A. por el periodo estatutario de cinco 
(5) años. Quito, 28 de abril del 2015 

   



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
[TRÁMITE NÚMERO: 33917 

| COI 
9695 17YPUD a 

  

  

   

    

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

     
           

     

   

      

NÚMERO DE REPERTORIO: =,* “-  -*| 23500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN ot. ++] 22/05/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓ! 2 | 8031 : 

REGISTRO: eo “7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

. IDENTIFICACIÓN 1709027781 : 
CARGO: GERENTE GENERAL 7 - 
PERIODO: S AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMit 2146 DEL: 28/04/2015 NOT: 2 D 

  

EXTO DE_LA PRESENTE RAZÓN, LA : 
N, NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
E 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCU 

  

       
  

    

   

    

    
      

       

  

Ce 
2 Ade a 
e DRA. JOHANNA ELÍZABETH CONTRER 2 
2 REGISTRADOR M Á 

ca ¿ 
3 “ DIRECCIÓN DEL REG 

e o, 
o. 4 ga Cno 

    

e, », 

  

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC. 1792589282001 

RAZÓN SOCIAL: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS $ A, 

NOMBRE COMERCIAL: DISHASHOP 

REPRESENTANTE LEGAL: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 
CONTADOR: LARA CAPA TATIANA GISSELA - : . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/06/2015 

FEC. INSCRIPCION: 09/06/2015" FEC. ACTUALIZACION: 25/08/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

Coros ÑÓMICA PRINCIPAL - 

ACTIVIDADES DE SERCIVIO DE TELECOMUNICACIONES EN GENRAL, 

  

  

[DOMÍCILIO TRIBÚTARIO ' 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia. EL BATAN Calle AZUAY Numero: Ez 192 Interseccion. AV. DE LA REPUBLICA Referencia ubicacion. A DOS 
CUADRAS DE LA CAMARA DE COMERCIO OE QUITO Telefono Trabajo. 022514130 Email: ricardo.narvaez(Odisashop.com 

  

[CO MicILIÓ ESPECIAL”. 
SN 

  

     [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS * 
  

17 ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

7* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

        [+ De ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS . r 

JURISDICCIÓN ¡ZONA S1PICHINCHA CERRADOS / 
£ 

o
 

   
Código: RIMRUC2016000448092 

Fecha: 30/04/2018 20:07:43 PM   
Dar 4 dad 

  

   



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792589282001 2008 

RAZÓN SOCIAL: DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A. <  UuU 

  

[ESTASCECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

  
Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 28/04/2015 

FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

       ua PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AZUAY Numero E2-192 Interseccion, AV, DE LA REPUBLICA Referencia A DOS CUADRAS DE LA 

CAMARA DE COMERCIO DE QUITO Telefono Trabajo. 022514130 Email: cardo narvaez(Odisashop com 
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Fecha: 30/04/201820:07.43 PM . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
E] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ae 

Dirección Ceneral de Registro Cía, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709027781 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ne f> ; Sexo: HOMBRE 
, iy | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRON.Y TELE. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PROAÑO GARZON TANIA IVONNE 

. Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1994 

Nombres del padre: NARVAEZ MILTON ANTONIO AMERICO 

Nombres de la madre: BOADA BERTHA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

    

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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Gu Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. EN 108 Si (3:49 ECT 

« o o . o Reasan: Firma Electrgnica 
nad Erzg Documento firmado électrónicamente Location Ecuador 
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$ delo documento ingresando al portátfitpsy/virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
>? / | 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



“ NUI: 

Nombre: NARVAEZ BOADA MILTON RICARDO 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR OO 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A : 

Dirección General de Registro Sisi, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1709027781 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: ' LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información > 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): C 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: . O 

Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Naciona! Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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y REPÚBLICA DEL SÉUADÚS 

- CONSEJO NACIONAGECECTORA! 

018 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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Factura: 002-002-000028776 20161701035D08410 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D08410 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) CÉDULA DE CIUDADANÍA SR. MILTON RICARDO NARVÁEZ 

BOADA; DISASHOP ECUADOR SERVICES OLEIROS S.A.; COMPROBANTE DEPÓSITO en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:04). 
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LE 
NOTARIO(A) SA o % ERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA T Y hn DEL CANTÓN QUITO 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P04247 

2 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

3 CERTIFICADA DE ESCRITURA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

4 OTORGADO POR: SR, MILTON RICARDO NARVÁEZ BOADA, 

5 POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE 

6 GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE DISASHOP 

7 ECUADOR SERVICES OLEIROS S5.A., sellada y firmada en Quito 

8 a, ocho de noviembre de dos mil dieciséis.- MCH 
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tiago Guerrón Ayala 

Quinto del Distrito Metropolitano de 15N YÍS : Za 
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